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En relación con la pregunta para su contestación por escrito (PES-00373) formulada por el Ilmo. Sr. D. Javier García Jiménez, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN).
El Gobierno de Navarra, a través de la Dirección General de Comunicación y Proyección Institucional, tiene encomendado acometer un proyecto de desarrollo y ejecución de una estrategia de promoción de la Marca Navarra, con la finalidad de consolidar y reforzar la imagen de Navarra para mejorar su reputación y competitividad, situarla en el contexto de las grandes regiones a nivel global e incrementar su influencia en el ámbito nacional e internacional.
Es a través de la búsqueda de un posicionamiento estratégico la dinámica por la que se pretende poner de manifiesto el significado de Navarra para impulsar su marca y así generar su interconexión y atracción; coordinar y orientar los esfuerzos de todos aquellos organismos, públicos y privados, que mantienen una vertiente clave en la imagen de Navarra; divulgar los aspectos positivos, de forma veraz y ajustada a la realidad, a través de diferentes canales; desarrollar políticas institucionales activas encomendadas a mejorar, difundir y promocionar la imagen de marca territorio Navarra.
Este plan pretende que nos sirva como instrumento de impulso del posicionamiento de la Comunidad Foral como región europea que apuesta por el futuro basado en la transferencia de la innovación. 
Los tiempos están cambiando a gran velocidad, por ello, pretendemos que el proyecto Marca Navarra nos permita activar procesos acordes como marca de país, como fuente de valor. Una marca territorial renovada, fuerte y sólida que responda al objetivo de generar confianza y atractivo hacia dentro y hacia fuera.
Este desarrollo y fomento de la imagen institucional, Marca Navarra, se promueve desde las competencias del Departamento de Presidencia e Igualdad.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 5 de noviembre de 2025
El Consejero de Presidencia e Igualdad: Félix Taberna Monzón
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